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Numero

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21

Nombre y apellidos

FlOrencia Guridi Sagastagoya.
J ulío Rafael Hardisson y Rumen.
Lázaro Lázaro Benítez.
Antonio Lázaro y Valdé..~_

Angel Lizama Rubio.
Angel Martín Díez-Quijad¡L
JesÚ8 Martínez Gal·c1a.
Domingo Palos González.
José Maria Platero Cardenal.
Pedro José Sancho Guimel':L
José Sisquella Argila.
Luis Felipe VDa, Ruiz.

DECRETO 646/1969, de 22 de marzo, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden de Isabel la
Católica al :;eñar Georges E. Bensis.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio al señor Georges
E. BensíB,

Vengo en concedE'rle la Gran Cruz de la Orden de Isabel
1a Católica.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintidós de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO mANCO

El Ml.nv;tro ae Asuntos ExterIores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ

F'RANCISCO FRANCO

E:~ Mll1lstn1 <le .Justicl,¡
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DIWRETO 64711969. de 27 de ma,r,::o, por el que
<,oc indulta parcialmente a Jesils Rodrigo Hidalgo.

Visto el exp€diente de indulto de Jesús Rodrigo HidaJl(o,
condenado por la Audiencia Provjncial de Valladolid en sen
tencia de veintitrés de febrero de mil novecientos sesenta y
ocho, como autor de un deUto de robo, a la pena de cuatro
años dos meses y un dia de presidio menor, y teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de jtmio de mn ochocientos se
tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de Vein
tidós de abril de mil novecIentos treinta y ocho.

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de la saJa
sentenciadora. a propuesta del Ministro de Justicia y preVia
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Jesús Rodrigo Hidalgo, conmutando la
pena privativa de libertad que le fué Impuesta en la expresada
sentencia por la de cuatro meses y veinte días de arresto mayor.

Así lo dispongo por el presente Decreto, OMO en Madrid
a veintisiete de marzo de mn novecientos sesenta y nueve.

JUSTICIADEMINISTERIO

n. Asptrantes admitidos a reserva de qu.e, de acuerdo con
lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley de Proced-imiento Ad~

rninistrativo. completen .':11 solicitud de la forma- qUe se indica

- Pago de (iel'eclws de examen preví.sto en la bn~f'" quinta:

Manuel üómez López.
Miguel Angel Pérez de la Canal y GuW'lTf'7.

- Certificación prevista en la base- sexta:

Agustín Bru Zaragoza.
Saturnino de la Cruz Manrique.

- Prermiso a que hace referencia el párrafo st>gundo elel
apartado e) de la base primera:

Carlos Moreno González.
MIguel San Martín Alvarez.

IIl. Aspirantes exclu:ido.'-;

- Por incumplimiento del apartado Q.i de la base primera:

Rafael Carretero Guerrero.
Jesús Gareta Malo de Malina Irigoyen.

- Por lUélUuplimiento d¡Jl apal'tado el de la base primera:

Juan Pablo Higueras Pasqtlún

Los aspirantes excluidos podrán interponer contr¡"t esta Re
solución. en el plazo de quince dias, reclamaeiones que no ~n~
<irán carácter de recUTsOs, de acuerdo con lo dispuesto en el
articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Alcalá de Henares. 17 de abril de 1969.-El Director. Andrés
de la Oliva de Castro,

El Ministro de Asuntos Exteriores.
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MArZ

DECRETO 644,1969, de 17 de marzo, 'pUl' el (lu;-'
se concede la Gran C1'UZ d,e la Orden de Isabel la
Católíca al señor Sídi Bouna Oulcl Sidi

Queriendo dar una pmeba de Mi aprecio al senor 8idl Bouna
QuId Sidi.

VengO' en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica.

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DE
MINISTERIO

A5UNTOS EXTERIORES

DECRETO 648/.1969. de 27 de marzo. por el que
se indulta parcialmente a Ezio Candotti Buillan.

Visto el eXp€diente de indUlto de Ezio Candotti Suillan, con
denado poI la Audiencia Provincial de Madrid en sentencia de
dieclséis de abril de mil novecientos sesenta y tres como autor
de un delito de hurto. a la pena de ocho años de presidio ma
yor; como autor de un delito de estafa. a la de seis meses y
un día de presIdio mayor, y como autor de un delito conti
nua-do de falsedad en documentos mercantiies, a la pena de
cuatro años dos meses y un día de presidio menor. y teniendo
pn cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ocboc1entos se
tenta. regula<iora de la gracia de indulto. y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho:

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de la
Sala sentenciadora, a propuesta del Ministro de Justicia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veinthmn de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Ezio Candotti Human de una cuarta
parte de las penas privativas de libertad que le fueron impues
tas en la expresada sentencia.

Así lo di..<;po-ngo por el presente Decreto, dado en Madrid
a velntis!ete de marzn de mil nOVf'cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DECRE7'O 64511969, lte 22 de mano. por el qUf'
se concede la Gra.n Cruz de la Orden de Isabel la
Católica al señor Em.ilio Beltranena l' Stnibaldi.

Queriendo dar una prueba de Mi aprecio a,í sefior Emilio
Beltranena ji 8inibaldl.

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Isabel
la Católica,

Así 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid ti
veintidós ele l1larzn de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstw de Asuntos Exterlores,
FERNANDO .MARIA CASTIELLA y MAlZ

El Mllllstro de JU5ticin
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUJJO

DJoX?RETO 649/1969, de 27. de marzo, por f'l qu('
ve l'ndulta a A'Wl'l1sto lIernande:z Aymerich del res
to de la vena que le queda par cum.plir.

Visto el expediente de indulto de Augusto Hernández Ayme
rich. condenado por la Audiencia Provincial de Madrid en sen
tencia de quince n€ marzo de mn novecientos sesenta y siete.
como autor de un delito de homicidio frustrado, a la pena de
tres afias de prisión menor, y teniendo en cuenta las circuns
tancia que concurren en los hecho'!!;
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Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos ~
tenta. reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto de veIn
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oido el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
TrlbMal sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y
pl'evia deliberación del Consejo de Ministros en .su reunión del
día veintiuno de marzo de roíl novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Augusto Hemández Aymerich del resto
de la pena privativa de liberta<i que le queda por cumplir y que
le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro dl' .TUstici:l.

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 650/1969. de 27 de 111.0.1',,0. pOr el (fU'
se indulta parcialmente a Salvador Timoneda Fa·
!lada.

Visto el expediente de indulto de Salvador Timoneaa Fa
llada, condenado por la Audlencia Provincial de Léri<la en sen
tencia de dieciséis <le enero de mil novecientos sesenta y siete,
como autor de un delito de quebrantamiento de depósito judi
cial, determinante de malversación. a la pena de seis afias y
un día de pl'esidio mayor, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en los hechos;

Vistos la. Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos se
tenta, reguladora de la gracia de in<iulto, y el Decreto de vein·
tidós de abril de mil novecientos treinta y ocho;

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer de la
Sala sentenciadore., a propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su relUüón del
día veintiuno de marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

Vengo en indultar a Salvador Timoneda Fallada, conmu
tando la pena privativa de libertad que le fué impuesta en la
expresada sentencia por la de dos años de presidio menor.

As! lo dLspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de JusUcta,

ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO

DECR.ETO 65211969, de 27 de marzo, por el que
se aprueba la fusión voluntaria de los Municipios
de Sarsamarcuello ?f Loarre. ambos de la provin
cia de Huesca.

El Ayuntamiento de Sarsamarcuello acordó, con el «quorurn»
establecido por el articulo trescientos tres de la Le.y. ~e Ré
gimen Local, iniciar expediente de fusión de su MUlllClPIO con
el línútrofe de Loarre, basándose fundamentalmente para ello
en la insuficiencia de sus medios económicos para aten<ier los
servicios obligatorios minimos y en las ventajas de todo til?O
que una alteración de términos de tal carácter comportana
para ambos Municipios.

El Ayuntamiento de Loarre, con el mis~o «quorum»..legai,
prestó su confonnidad a la propuesta de la CorporaclOn de
Sarsamarcuello, procediéndose seguidamente a la redacción y
aprobación de las bases para la fusión, en las que se esta
blece además de otros extremos, que el nuevo Municipio se
denominará Loarre v tendrá su ca.pitalidad en el pueblo del
mismo nombre. .

Sustanciado el expedíente con a.rreglo a los trámites pre
venidos en la Ley de Régimen Local y Reglamento de Pobla
ción y Demarcación Territorial de las Entidades Locales, en
el mismo constan los infonnes favorables de los Organismos
provinciales consultados, apreciándose la existencia de los n~

torios motivos de necesidad o conveniencia econÓlnica y adm.1
nistrativa exigidos por el artículo trece, apartado c). de la
Ley de Régimen Local, para poder acordar la fusión.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y com~6n

Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Min15tro
de la Gobernación y previa deliberación del consejo de Mi
nistros. eh su reunión del día veintiuno de marzo de mil nove
cientos sesenta V nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.-Se aprueba la fusión voluntaria de 1?S
Municipios de Sarsamarcuel10 y Loarre, ambos de la provincm
de Huesca, e11 uno solo, con la denominación de Loarre y ca
pitalidad en el pueblo del mismo nombre.

Articulo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la ~
bernación para dictar las disposiciones que pudiera exigIr el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo pOr el presente Decreto, dado en Madr1d
a veintisiete dE> marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

El MInistro de la Gobernación
CAMILO ALONSO VlIlGA

DECRETO 651/1969, de 27 de mar,':o, por el que
se aprueba la fusión de los Municipios de Maya de
Monteal y Dosquers, en la provincia de Gerona.

Los Ayuntamientos de Maya de Monteal y Dosquers, de la
provincia de Gerona, acordaron, con el quórum legal, la fusión
de sus Municipios. por estimarla conveniente para los intereses
de ambos.

En el expediente tramitado al efecto. de conformidad con
las prescripciones legales, constan las bases de la fusión, re
dactadas y aprobadas por los dos Ayuntamientos, los informes
favorables de los Organismos provinciales consultados y demás
documentación, en la que se aeredita la existencia de los no~

torios motivos de conveniencia económica y administrativa exi
gidos por el apartado c) del articulo trece de la Ley de Régi·
men Local para que proceda acordar la fusión.

En su virtud, de acuerdo con los dictámenes emitidos por
la Dirección General de Administración Local y por la Comi
sión PeI1nanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día veintiuno de marzo de mil
novecientos sesenta V nueve.

DISPONGO

Articulo primero.-Se aprueba la fusión de los Municipios
(le Maya de Montcal y Dosquers, de la provincia de Gerona,
en uno solo, que se denominará Maiá del Montcal y tendrá
su capitalidad en el pueblo del mismo nombre.

Artículo segundo.-Queda facultado el Minísterío de la Go
bernaclón para dictar las disposiciones Que pudiera exigil el
cumplimiento de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernaelón.

CAMILo ALONSO VEGA

DECRETO 653/1969, de 27 de m.arzo, por el que
se aprueba la fusión voluntaria de los Municipios
de Urtq y Cail-'ans. de la provincia de Gerol1a

Los Ayuntamientos de Urtg y Caixans acordaron, con el
«quorum» legal establecido al efecto, solicitar la fusión volun
taria de sus Municipios, basándose, fundamentalmente, en la
analogía de intereses y relaciones de vecindad, junto con las
ventajas eeon6mioo-administrativas Que se obtendrían con la
alteración de términos proyectada.

Aprobadas las bases de fusión, en ellas constan. además de
otros extremos el nombre del nuevo Municipio, que será el
de FontanaIs de Cerdanya, y la capitalidad en el núcleo de
Urtg-El Vilar, procediéndose seguidamente a dar publicidad. a
los acuerdos, sin que durante el trámite de información pú
blica se produjeran reclamaciones.

Han em1tido informes en sentido favorable a la fusión laa
Jefaturas de los Servicios Provinciales afectados por la misma
e igualmente la Diputación Provincial y el Oobierno Civil.

En el expediente se han cumplido los trámites prevenidos
en la Ley de Régimen Local y Reglamento de Población y
Demarcación Territorial de las Entidades Locales, quedando
acreditada la concurrencia de notorios motivos de necesidad
y conveniencia económica y administrativa exigidos por el ar
ticulo trece, apartado c), de la citada Ley de Régimen Local.
para poder acordar la fusión.

En su virtud de conformidad con los dictámenes emitidos
por la Dirección General de Administración Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro
de la Gobernación y previa deliberación del Cffil5ejo de Mi
nistros en su reunión del día veintiuno de marzo de mil nOVe
cientos sesenta y nueve

DISPONGO·

Articulo primero.-8e aprueba la fusión voluntaria de los
Municipios de urtg y cltixans, ambos de la provitlcia de (]e..
rana, en uno solo, con la. denominación de Foilt~ de Cer
danya y ca.pitalidad en el nueleo denominado Urtl·1tl Vilar.


